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ANUNCIO DE REQUERIMIENTO DE SUBSANACIONES EN LA
CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES DE MOVILIDAD PARA 

ESTUDIOS POSTOBLIGATORIOS DEL CURSO 2024 – 2025, CON CARGO 
AL EJERCICIO 2025.

Mediante decreto núm. 6334/2024, de 31 de octubre de 2024, de la Concejala 
Delegada del Área de Gobierno de Presidencia, Recursos Humanos, Cultura, Igualdad, 
Juventud y  Educación,  se  aprobaron  las  bases  y  demás requisitos  para  realizar  la 
convocatoria  de subvenciones en materia de Educación,  curso 2024-2025, ejercicio 
2025.  También se dispuso que se efectuara su anuncio, que fue publicado en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones el  04 de noviembre de 2024, en el  Tablón de 
Anuncios de la Página Web Municipal el 8 de noviembre de 2024 y en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Las Palmas n.º 136, de 8 de noviembre de 2024.

De acuerdo  con lo  recogido  en  el  apartado 8  de  la  convocatoria,  el órgano 
instructor  del  procedimiento,  emitirá  informe sobre  las  solicitudes  de  subvenciones 
presentadas, indicando si cumple los requisitos exigidos en la convocatoria o si tienen 
que subsanar algún dato o documentación,  y previo informe complementario sobre 
subsanación, emitido conforme al plazo estipulado en el artículo 11.2 de la Ordenanza 
Reguladora   de  Subvenciones  del  Ayuntamiento  por  la  intervención  de  fondos,  el 
órgano instructor publicará el anuncio de subsanaciones.

Vistos los informes que se relacionan a continuación.-
 
Informe mencionado en el  párrafo  anterior,   emitido  por  quien suscribe  con 

fecha 29/04/2025.
Informe  complementario  sobre  subsanación  emitido  por  la  Intervención  de 

Fondos con fecha 20/05/2025.
Informe de unificación de los dos anteriores,  emitido por quien suscribe con 

fecha 21/05/2025.

En cumplimiento de lo  expuesto,  se notifica a los solicitantes relacionados a 
continuación para que en el plazo de DÍEZ (10) DÍAS HÁBILES contados desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio de requerimiento en el Tablón de Anuncios 
de  la  Página  Web  Municipal,  aporten/completen  los  documentos  y/o  datos  que  se 
relacionan en el  anexo que se acompaña,  todo ello  a través del  Registro General, 
advirtiéndoles que transcurrido el plazo, sin que lo hubiesen hecho, se les tendrá por 
desistidos de su petición con los efectos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas,  entendiéndose  desistida  sin  más  trámite  la  solicitud  mediante  la 
correspondiente resolución administrativa.

En San Bartolomé de Tirajana, a fecha de la firma digital.

                                                               EL INSTRUCTOR DEL EXPEDIENTE 
                 (Rs.  6334/2024, de 31/10/2024)

                                    Fdo. Alfonso Pellicer Melo
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ANEXO

N.º 
EXPTE.

NOMBRE DNI SUBSANACIÓN 
(DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR) 

11 BILAL MOKADDEM BAKHAT ***4716**

- Comprobante del abono de la matrícula. 
-  Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo del solicitante. 
-  Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de Basma Mokaddem Bakhat.

12 BASMA MOKADDEM BAKHAT ***4540**

- Comprobante del abono de la matrícula.        
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de la solicitante. 
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de Bilal Mokaddem Bakhat. 
- Resoluciones definitivas ayudas al transporte 
curso 24-25.

28 GABRIELA SAMTANI DOMÍNGUEZ ***4902**

- Anexo I - firmado.                                                 
- Anexo II - firmado.                                               
- Anexo III - firmado.                                              
- Documentación del representante Manoj 
Ángel Samtani Hernández.                                   
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de la solicitante. 
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de Carmen Romina Domínguez 
Santana.

29 RAYANE BALYOUTE EL HEDJOUZI ***7792**
- Comprobante del abono de la matrícula.       - 
Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo del solicitante. 

43 JUAN M. HERNÁNDEZ BOLAÑOS ***4758**

- Comprobante de la matrícula.                           
- Comprobante del abono de la matrícula.        
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo del solicitante. 

44 MARTINA DÉNIZ VIERA ***4992**

- ANEXO II.- Incluir a Daniela Déniz Viera. 
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de Daniela Déniz Viera. 
- Resolución definitiva BECA MEC.
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N.º 
EXPTE.

NOMBRE DNI
SUBSANACIÓN 

(DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR) 

47 VALERIA TEJERA RIVERO ***6297**

- Copia autentica del DNI de la solicitante. 
- Comprobante del abono de la matrícula. 
- ANEXO II.- Incluyendo a todos los miembros 
computables de la unidad familiar. 
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de todos los miembros computables 
de la UNIDAD FAMILIAR. 
- Comprobante de estar dada de Alta a 
Terceros en este Ayuntamiento.    

59 PAOLO FABRIZIO CURSIO ***2621**

- Certificado de empadronamiento en este 
Ayuntamiento.                                                        
- Comprobante de la matrícula. 
- Comprobante del abono de la matrícula. 
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo del solicitante. 

60 NOELIA MARTÍN MATAS ***4977**

- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo del solicitante. 
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de Fabiola Matas Ojeda. 
- Resolución definitiva de todas las becas, 
subvenciones o similares, solicitadas para el 
curso 2024-2025 

63 DORIAN A. VEGA CABRERA ***6168**
- Comprobante del abono de la matrícula.       - 
Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de Valeria Esther Vega Cabrera.

93 ALEJANDRO ARMAS DOMÍNGUEZ ***7176**
- Comprobante del abono de la matrícula.        
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo del solicitante. 

96 XENIA DRAGIC BABIC ***0461**
- Comprobante del abono de la matrícula.        
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de Bojana Babic. 

99 INÉS HERRERA DELGADO ***5407**

- Comprobante del abono de la matrícula.        
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de la solicitante. 
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de Juan Fco. Herrera Guedes. 
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de Pino Esther Delgado Sánchez. 
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N.º 
EXPTE.

NOMBRE DNI
SUBSANACIÓN 

(DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR) 

102 PAULA FRANQUIS MARTÍN ***5211**

- Copia autentica del DNI de Carmen Delia 
Martín Vega. 
- Comprobante del abono de la matrícula.        
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de Carmen Delia Martín Vega. 
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de Emmanuel Franquis Cabrera.

104 ÁLVARO SOSA RODRÍGUEZ ***5357**

- Copia autentica del DNI de María del Pino 
Rodríguez Navarro.                                               - 
Comprobante de matrícula.                              - 
Comprobante del abono de la matrícula.        - 
Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de María del Pino Rodríguez 
Navarro.                                                                   
- Comprobante de estar dada de Alta a 
Terceros en este Ayuntamiento.

117 ANTONIO M. MELIÁN HERRERA ***5367**

- Comprobante de matrícula. 
- Comprobante del abono de la matrícula. 
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de Antonio Melián Artiles 
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de  María Reyes Herrera Guedes.

119 DAVID GONZÁLEZ GUERRA ***1282**
- Comprobante de estar dada de Alta a 
Terceros en este Ayuntamiento. 

121 DANIEL LUIS SÁNCHEZ SÁNCHEZ ***7854**

- Copia autentica del libro de familia. 
- Comprobante del abono de la matrícula. 
- ANEXO II firmado y que incluya a todos los 
miembros computables de la unidad familiar. 
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo del solicitante.                                       
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de José Luis Sánchez Afonso. 
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de Ángela Sánchez Arbelo.                  
- ANEXO III complementado y firmado.             
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N.º 
EXPTE.

NOMBRE DNI
SUBSANACIÓN 

(DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR) 

123 JAVIER A. SÁNCHEZ SÁNCHEZ ***2701**

- Copia autentica del libro de familia. 
- Comprobante del abono de la matrícula. 
- ANEXO II firmado y que incluya a todos los 
miembros computables de la unidad familiar. 
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo del solicitante. 
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de José Luis Sánchez Afonso 
-  Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de Ángela Sánchez Arbelo. 
-  Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de Daniel Luis Sánchez Sánchez. 
- ANEXO III cumplimentado y firmado. 

124 YASMIN HAMMU EL MAHI ***2461**

- Comprobante del abono de la matrícula. 
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de Yusra Hammu El Mahi. 
- ANEXO III cumplimentado y firmado.  

125 YUSRA HAMMU EL MAHI ***1526**
- Comprobante del abono de la matrícula. 
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de la solicitante. 

129 MANAL CHOUKRI MOHAMED ***1679**

- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo del solicitante.                                       
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de Manal Choukri Mohamed. 
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de Abdelazis Choukri Mohamed. 
- Resolución definitiva de la ayuda del 
Gobierno de Canarias. 

132 ALEXIA OJEDA LEGAZA ***7280**

- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de Luis Alexis Ojeda Muñoz.                
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de Carla Ojeda Legaza. 
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N.º 
EXPTE.

NOMBRE DNI
SUBSANACIÓN 

(DOCUMENTACIÓN HA PRESENTAR) 

133 EDER JESÚS MEDINA FRANCO ***5355**

- Copia autentica del DNI del solicitante. 
- Copia autentica del libro de familia. 
- Comprobante de la matrícula.                          
- Comprobante del abono de la matrícula. 
- ANEXO II firmado y que incluya a todos los 
miembros computables de la unidad familiar. 
- Declaración de la renta 2023 o certificado 
negativo de todos los miembros computables 
de la UNIDAD FAMILIAR.      
- ANEXO III cumplimentado y firmado.              
- Comprobante de estar dada de Alta a 
Terceros en este Ayuntamiento. 
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